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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7819 Decreto n.º 316/2021, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvención por el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia a favor de la Universidad de Murcia para el 
apoyo de las actividades de la “Cátedra de Innovación para la 
Especialización Inteligente”.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INFO) es una 
entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y 
al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico 
regional así como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de 
su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas 
mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento 
de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco 
de la política económica general.

Para el cumplimiento de sus fines, el INFO ha venido estableciendo acuerdos 
con distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que 
sus fines y actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia 
de desarrollo regional gestiona el INFO, recogiendo muchos de los acuerdos 
señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las 
acciones consensuadas. 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 
sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 
públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INFO para que 
de manera conjunta y coordinada se establezcan acciones que coadyuven al 
desarrollo y crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que 
con esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo 
económico, y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor de la 
economía regional.

Considerando el indudable interés público de estas actividades consensuadas 
y subvencionadas por el INFO. Teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, 
en la medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y 
concertados con agentes económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible 
de las actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más adecuadas en cada 
momento para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo y crecimiento 
económico regional, se justifica la dificultad de la convocatoria pública de este 
tipo de ayudas. 

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público 
y económico de la actuación propuesta, el Consejo de Dirección del INFO 
en su reunión del día 28 de octubre de 2021, acordó, entre otros asuntos, la 
celebración del Convenio con la Universidad de Murcia (en adelante UMU), con 
la finalidad de apoyar las actividades a realizar por la Cátedra de Innovación 
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para la Especialización Inteligente, para obtener un conocimiento más profundo 
de la realidad del tejido empresarial, así como sus motivaciones y dificultades a 
la hora de afrontar procesos de innovación, con el fin de analizar y mejorar las 
política públicas existentes para promover la innovación, así como diseñar otras 
nuevos, todo ello en el marco de los retos actuales que rodean a la innovación 
empresarial.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y 
cumplimiento del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la 
correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021, aprobado 
en la Orden de 15 de julio de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el día 29 de diciembre de 2021,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a favor de UMU, para 
el apoyo de las actividades de la “Cátedra de Innovación para la Especialización 
Inteligente”, según proyecto presentado por la Universidad de Murcia, y que 
ejecutará esta entidad, para establecer un marco de colaboración de ambas 
entidades, que permita el mejor cumplimiento y desarrollo de sus objetivos en el 
ámbito de la investigación y la innovación para la especialización inteligente de la 
Región de Murcia.

Con carácter general, la Cátedra enmarcará sus actividades en los siguientes 
ámbitos:

a) el establecimiento de actividades para la investigación y transferencia de 
conocimiento, y la divulgación de sus resultados en el campo de la innovación, en 
las que participen tanto profesores y alumnos universitarios, como profesionales 
del sector empresarial,

b) la realización de estudios e informes en materia de innovación, con 
especial énfasis en la realidad del tejido empresarial, en el marco de la RIS3 
Región de Murcia,

c) la emisión de recomendaciones de mejora derivadas del análisis de las 
políticas públicas en el ámbito de la I+D+i empresarial, en particular aquellas que 
favorezcan una incorporación sistemática de cambios en los productos, métodos 
de producción, estructuras organizativas y canales de acceso a los mercados por 
parte de las empresas,

d) la participación en foros nacionales e internacionales que permitan la 
divulgación de los resultados académicos de las actividades de la Cátedra, así 
como la adquisición de conocimiento orientado a las acciones anteriormente 
enumeradas,
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e) la transferencia de tecnología y conocimiento hacia las empresas para 
promover una cultura innovadora proclive a la sistematización de la innovación.

Las actividades a realizar por UMU en relación con este programa son:

1. Barómetro de la Innovación.

Realización de encuestas a empresas mediante formularios web y en 
documentos enviados por correos electrónicos, así como entrevistas telefónicas.

Redacción de informes y difusión de la información.

2. Estudio de casos de éxito en sostenibilidad.

Análisis de empresas murcianas que destaquen dentro del área de 
sostenibilidad en distintos sectores. Permitirá obtener información respecto 
a posibles barreras y problemas relativos a la innovación ecológica y la 
sostenibilidad, y conocer cuáles han sido las acciones que han llevado a cabo las 
empresas para solventarlos.

Los resultados de este estudio permitirán identificar una serie de buenas 
prácticas que pueden ser extensibles a otras entidades y ayudar a organismos 
públicos a identificar sus carencias. Con la información recogida se elaborará un 
libro de carácter divulgativo con un resumen de los casos estudiados.

3. Análisis de la actividad innovadora para la sostenibilidad en la Región de 
Murcia.

En base a los resultados del apartado anterior, se elaborará un cuestionario 
que se enviará a una muestra de empresas de diversos sectores. Los datos 
obtenidos serán analizados y se elaborarán informes específicos por sector en el 
ámbito de la sostenibilidad.

4. Difusión de los resultados.

Para la difusión de los resultados se van a llevar a cabo diferentes acciones:

- De cada una de las actividades anteriormente expuestas se realizará un 
informe, documento o libro que se publicará y se dará difusión con la mayor 
brevedad.

- Presentación pública y en los medios de los informes que se consideren 
más relevantes.

- Redes sociales y web.

- Memoria final de resultados.

Artículo 2.- Interés público de carácter económico.

Las acciones a subvencionar tienen un indudable interés público de carácter 
económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INFO, 
en su calidad de instrumento de la Administración Regional para el desarrollo y 
crecimiento económico y empleo regional.

La innovación tiene una especial significación y relevancia estratégica 
para el desarrollo económico de la Región de Murcia y, por ello, el análisis, la 
investigación, la formación y la transferencia de conocimiento de las especiales 
características de la innovación en la Región de Murcia, que permitan incidir 
en un mayor incremento del número de empresas innovadoras y que ayuden 
a identificar y salvar las barreras de incorporación de la investigación y la 
innovación en las empresas, constituyen un ámbito de especial interés público, en 
el que coinciden tanto la Universidad de Murcia como el Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, de tal forma que contribuyan a la especialización inteligente 
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del territorio y su posicionamiento a nivel internacional, alineado todo ello con la 
Estrategia de investigación e innovación para la especialización inteligente de la 
Región de Murcia (RIS3 Región de Murcia).

Es precisamente objeto de la Cátedra propuesta dicho análisis, investigación, 
formación y transferencia de conocimiento en el ámbito de la innovación en la 
Región de Murcia, y particularmente en el marco de la citada Estrategia, que 
tan buenos resultados ha dado. Cabe destacar la especial alineación con los 
siguientes objetivos:

• Una orientación hacia la innovación abierta y la colaboración en materia de 
innovación entre empresas.

• La apuesta por la ecoinnovación y la economía circular.

• El desarrollo de un liderazgo y una cultura innovadora, así como el fomento 
de un comportamiento innovador entre los trabajadores de las empresas.

• La introducción de las metodologías ágiles en el desarrollo de innovaciones.

• La sistematización de la gestión de la innovación en la empresa, y el capital 
humano necesario para la innovación.

• La especialización inteligente de la empresa desarrollando junto a los 
agentes del conocimiento y la innovación los productos que la diferencien de sus 
competidores en el mercado nacional e internacional.

• La introducción de una cultura cooperativa I+D+i a nivel internacional, 
especialmente a través de los programas marco de la Unión Europea de apoyo en 
esta materia.

• El posicionamiento internacional de los productos y servicios resultantes de 
procesos de innovación desarrollados por las empresas de la Región de Murcia.

• La evaluación de las políticas públicas en materia de I+D+i, que permita la 
mejora continua y definición de otras políticas de innovación.

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública.

El conjunto de actividades mencionado sólo puede ser llevado a cabo por 
determinadas entidades que respondan al interés público, con capacidad 
consolidada y experiencia acreditada, para lograr los fines de la Cátedra: las 
universidades públicas, instituciones de Derecho Público encargadas del servicio 
público de la educación superior y la investigación, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios e independientes de los del Estado, la Comunidad Autónoma 
y otros Entes Públicos. Se trata de organizaciones sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

En particular, la Universidad de Murcia constituye, por historia, número de 
alumnos, recursos humanos docentes e investigadores, oferta de enseñanzas, 
campus, servicios y producción científica, el principal centro de formación de 
talento y de capacidad de investigación de la Región de Murcia. De carácter 
generalista, sus enseñanzas inciden en las ciencias experimentales, biosanitarias 
y en las ciencias sociales y humanidades, contando además con importantes 
servicios de apoyo a la investigación y a la transferencia de tecnología. La 
Universidad de Murcia tiene una especialización en Economía y Empresa que la 
hacen especialmente idónea para los fines de la Cátedra propuesta. 

Artículo 4.- Beneficiario.

La entidad beneficiaria de la subvención será la Universidad de Murcia 
(UMU), institución destinada al Servicio Público de la Educación Superior, dotada 
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de personalidad jurídica propia, en cuyos Estatutos contempla una actuación 
adecuada a los principios de participación, interdisciplinariedad y pluralismo, 
procurando favorecer la relación con el entorno regional, nacional e internacional, 
así como la cooperación con otras instituciones de investigación o enseñanza 
superior. 

Artículo 5.- Financiación.

La subvención será del 100% de los costes subvencionables, sin que la 
subvención pueda superar, en ningún caso, el importe de 30.000 euros.

Artículo 6.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Con carácter previo a la formalización de la subvención, el beneficiario 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Presidencia del INFO.

3. El instrumento para la formalización de la concesión será mediante 
convenio con dicha entidad. 

Artículo 7.- Obligaciones. 

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera 
en el convenio que suscriba con el INFO, así como al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INFO, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Artículo 8.- Forma de pago.

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria, sin que 
se requiera de presentación de garantía, del siguiente modo:

• El 60% a la fecha de la firma del Convenio.

• El resto previa justificación final de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 
del presente Decreto.

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de la 
condición no lucrativa de los beneficiarios, los rendimientos financieros que se 
produzcan como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la 
subvención otorgada no incrementarán el importe de ésta. 

Artículo 9.- Compatibilidad.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
proyecto o gasto subvencionado.
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Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación.

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido 
en el Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concreto 
se ajustará a la modalidad de la cuenta justificativa prevista en el artículo 72 
del R.D. 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las condiciones particulares 
previstas en el correspondiente convenio.

2. El Departamento de Innovación Empresarial del INFO será el responsable 
del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de los valores del 
proyecto o actividad que haya sido objeto de subvención, con independencia del 
control financiero que le corresponde a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma.

3. Se permite la subcontratación de hasta el 60% de la subvención directa 
como máximo.

4. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte 
a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta 
un 40% de desviación a la baja de los gastos totales comprometidos por el 
beneficiario, con la correlativa disminución proporcional, en su caso, del importe 
de la subvención concedida como resultado de la desviación producida. Cuando el 
grado de ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% se procederá, 
en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro o revocación 
de la subvención.

5. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará comprendido 
desde el día siguiente a fecha de la firma del correspondiente convenio con una 
duración máxima de 18 meses, y la justificación de los mismos se deberá realizar 
durante los tres meses siguientes a la finalización del plazo de realización de las 
actividades subvencionadas, resultando elegibles los pagos efectuados dentro de 
este último plazo de justificación, siempre que los gastos se hayan producido en 
el plazo de realización de las actividades subvencionadas. 

Artículo 11.- Modificaciones.

1. La Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá 
autorizar y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, 
que no afecten a los ámbitos subjetivos y material de los Convenios y a la 
sustitución de las técnicas de colaboración. En ningún caso, se podrán autorizar 
modificaciones que supongan una ampliación de los créditos aprobados por el 
correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar 
a la minoración de las subvenciones otorgadas hasta la cuantía necesaria que 
permita el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación 
y de intensidad máxima de ayudas.

Artículo 12.- Incumplimientos.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las condiciones que en su caso se establezcan en el 
correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente procedimiento 
de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

NPE: A-301221-7819



Página 37074Número 300 Jueves, 30 de diciembre de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Región de Murcia, a la cancelación de la subvención y en su caso, a la obligación de 
reintegrar ésta y los intereses de mora que procedan.

2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen Jurídico aplicable.

Serán de aplicación a las subvenciones, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y resto de disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Artículo 14.- Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de la Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 29 de diciembre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, María del 
Valle Miguélez Santiago.
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	12119/2021	Decreto n.º 315/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad de Murcia (UMU) para cre
	12120/2021	Decreto n.º 316/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad de Murcia para el apoyo de l
	12121/2021	Decreto n.º 317/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Comarcal de Organizaci
	12122/2021	Decreto n.º 318/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad Politécnica de Cartagena par
	12124/2021	Decreto n.º 319/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaci
	12130/2021	Decreto n.º 321/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego, para la ejecución del “Proyecto de consolidación y restauración en el yaci
	12133/2021	Decreto n.º 322/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación Murciana de Amigos del Ferrocarril, para el estudio y tratamiento documental del arch
	12132/2021	Decreto n.º 323/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la redacción del Plan Director del Cerro de San José 
	12131/2021	Decreto n.º 324/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para la reparación de la cubierta de la Ermita Casa de Cristo en Moratal
	12128/2021	Decreto n.º 332/2021, de 29 de diciembre por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Asociación Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR) c
	12113/2021	Decreto n.º 325/2021, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio A
	12114/2021	Decreto n.º 326/2021, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de las subvenciones a otorgar por concesión directa ASOPEX, FECOAM y PROEXPORT, para la realización de actividades de promoción de las Frutas y H
	12115/2021	Decreto n.º 327/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la redacción del proyecto de ejecución y estudios co
	12117/2021	Decreto n.º 331/2021, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa al Instituto Español de Oceanografía para la ejecución del proyecto denominado “Red de seguimien
	12112/2021	Decreto n.º 333/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a las organizaciones profesionales agrarias COAG-IR, UPA y Asaja para la difusión del plan es
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	11844/2021	Resolución de 20 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato-Programa para el ejercicio 2021 
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	11792/2021	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se concede una subvención para cubrir una beca para cursar estudios de posgrado en el Colegio de Europa, curso académico 2021/22, convocada por Orden de la Conseje
	11842/2021	Orden por la que se modifica la Orden de 14 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se aprueba las bases reguladoras del Programa de Apoyo a las Empresas de la Región de Murcia para financiar
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	11801/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	11802/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	Consejería de Salud
	11848/2021	Orden de 17 de diciembre de 2021 de la Consejería de Salud, relativa al sistema de vigilancia epidemiológica de las infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria (IRAS) como enfermedad de declaración obligatoria en la Región de Murcia.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11856/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación para la Integración Comunitaria de Enfermos Psíquicos de Cartagena y comarca (APICES) pa
	12018/2021	Resolución de 23 de diciembre de 2021, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el fondo social europeo (FSE) dirigidas a entidades sin fin de lucro, para colaborar en la financiación de la contratación y otras medidas de inserción
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	11995/2021	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de producción denominada “Parque solar fotovoltaico La Guía 4,99 MWp y línea sub
	IV. Administración Local
	Alguazas
	11994/2021	Aprobación de oferta de empleo público del Ayuntamiento de Alguazas para el año 2021.
	Archena
	11845/2021	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito al Presupuesto Municipal de 2021, en la Modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito.
	Campos del Río
	11704/2021	Exposición pública sobre licencia de actividad para la instalación de una planta de valorización de colchones.
	Caravaca de la Cruz
	11766/2021	Aprobación inicial de la modificación puntual n.º 95 del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, sobre “Cambio de zonificación de 3.1 A 6c y 8a en Los Prados”.
	Cartagena
	11797/2021	Oferta de empleo público para 2021.
	Las Torres de Cotillas
	11795/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección de tributos y otros ingresos de derecho público.
	Lorca
	11831/2021	Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2021 de la Corporación Municipal de Lorca (Murcia).
	Mazarrón
	11605/2021	Resolución de la Alcaldía n.º 3460, de 13 de diciembre de 2021, del Ayuntamiento de Mazarrón, de sustitución de Concejal Delegado por baja médica temporal.
	11611/2021	Convocatoria y bases para la provisión por concurso-oposición de una bolsa de trabajo de Operadores 112 de Protección Civil.
	11612/2021	Convocatoria y bases para la provisión por concurso-oposición de una bolsa de trabajo de Auxiliar de Protección Civil.
	Molina de Segura
	11643/2021	Modificación de convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de la categoría de un Operario Forestal, mediante concurso-oposición libre.
	11860/2021	Aprobación definitiva de modificación de las ordenanzas reguladoras del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y de la tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con mesas y sillas.
	Murcia
	11932/2021	Aprobación inicial de Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la unidad de actuación única del plan parcial ZM-SB4 de San Benito. (Gestión-compensación: 0012GC17).
	11798/2021	Oferta de Empleo Público para el año 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
	Puerto Lumbreras
	11984/2021	Lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de una plaza de Peón de Cometidos Varios y Mantenimiento.
	Santomera
	11830/2021	Aprobación definitiva modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Totana
	11804/2021	Edicto definitivo sobre modificación de diversas ordenanzas fiscales.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia
	11803/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General del Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia ejercicio 2022.
	Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
	11257/2021	Cambio de domicilio social.
	11258/2021	Exposición pública de las Cuentas Anuales que conforman la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020.
	11380/2021	Aprobación del canon aportación Ayuntamientos para el ejercicio 2022.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-12-29T17:35:32+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



